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* [Gocefo del 12 de Diciembre)
89. MM. el Rey y la Reina Re

gente ((J. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin ¡novedad en su importante sa
lud.

^°^'^flF? ^•'''^ 

(-ROVI.KCía DB CAuDOBA ¡
Circular núm. 3426 -

Oou esta fecha se remite ai exoelea , 
o ^'^^^'^ ^’°’®í’*’® *í® I® Goberaa- 

1 a oí expediente y recurso de alzada 
interpuesto per don Alfonso Hidalgo . 

rez, veciuo de Santa Eufemia, oon- 
ra una resolución dictada por este Go 
icnno en el de queja contra el Alcalde 
® diolia ville, por no habérsels notifi- ' 

el scaerdo adoptado por aquel ' 
yuatamieato «obreoierta reolamacióu Í 

9 6_?utabió como fiador del rematante 
Joipnesto de consumos del ejerotoio ^ 

«e t893á94 
rió^- "^^^ ®® li®o® público en este pe- ; 

oleo oficial para conooimiento de los ! 
Dteraaedee, su oumplimiento de lo dis- í 

®® ®* *''*‘- 2^ d®I Reglamento de ( 
de Abril de 1890. j

Córdoba 10 de Diciembre de 1896. í
El Gobernador, | 
José Novillo Í 

^-;___ 1

l-’irección general de Obs públicas f
Núm. 3429 t

En virtud de lo dispuesto por Real 
rdan de !,• de Diciembre y cumplidos 
doe los requisitos que previene el 

e f^ ^^°i'®*o de 8 de Enero último, -■ j 
di ® , ’'®®®’^** general ha señalado el | aprocadadas por Real decreto de 11
nn 1 ^*’^ próximo mes de Enero, á la í de Junio de 1886, han de regir en la

® 7® I® tarde, para la adjudicación Î contrata de las obras del trozo segun- 
d publica subasta de las obras del tro- 

segando de la carretera de Belaleá- 
®®*''‘°^’^° *^® Iznájar, provincia 

® Córdoba, por an presupuesto de 
patrata de 126 918 pesetas 63 cénti- 
aios.

1 
a

Ea subasta se celebrará en los tér- 
®inos prevenidos por la Instrucción de 

de Septiembre de 1886, en Madrid, 
la Dirección general do Obras pú- 

boas, situada en el local que ocupa el 
inisterio de Fomento, hallándoso de 

, anifiesto, pera conocimiento del pú- 
'00, el presepoesto,condiciones y pis

os correspondientes, en dicho Miáis- 
.*^'0 y en el Gobierna civil de la pro- 

de Córdoba. 
oe admitirán proposioionse en el Ne-

^orreapoadionte del Ministerio 
. “onto, en las horas hábiles de 

«1 ?,?“> detide el día de la fecha, hasta

Gobiernos civiles de la Penicsala, 
los miemos días y horas.

Las proposieiones se presentarán 
pliegos cerrados, ea papel sellado 

en

en 
de

la ciase duodécima, arreglándoae al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
oonsignaree previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 6.300 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa- 
flarae á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
mode que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 2 de Diciembre de 1896.— 
El Director general, E. Odóflea,

Modelo de proposieión
D. N. N., vecino de..., según oédu 

la persona! número,,., enterado del 
ananoio publicado ocn fecha 2 de Di
ciembre último, y de loe condioiones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en públioaeubasta de las obras 
del trozo segundo do la carretera de 
Belalcázar á la estación de Iznája (Cór
doba), se compromete à tornar á su car
go la ejecución de los mismos, con es
tricta enjeoión á los expresados requi
sitos y condiciones,por 1» cantidad de...

(Aquí la preposioión que se haga, 
admitiendo Ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada, toda propuesta en 
qua no se exprese determinadamenta 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se somprome- 
te el proponente á la ejecución de les 
obras, asi como toda aquella en que se 
uñada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente. 
Condiciones particulares y eoonómícas 

que, además de las facultativas co- 
rrospondientas y de las generales 

contrata de las obras del trozo segun
do de la carretera de Belaloázr á la

i art. 4.* del Presupuesto para “Obras 
, accesorias» y de Io que detallamente se 
j fije en el art. 6 * para "Conservación y 
. acopios,, dorante los cuatro años si

guientes á la reoepolóu definitiva,
! 9-* Si en algún añoeoonómico exoe-
: dieran los importes de las oertifioacio 
j nes de las obras ejeontadas de la cifra 

^tal consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contra, dejarán 
de satiefacerse aquéllas para las subas
tas últimamente hechas, por odd en de

; antígÜ6fIad, las cuales serán de abono 
en el aigaieote año eoonómico, sin de
recho á devengar intereses de demora

cansa.
5 10-“ En oumplimiento de lo die-
: puesto en el art. 37 de la vigente Ley 
. de presupuestos, todos los gastos de 
• inspección y vigilancia que se ocasio- 
■ nen oou motivo de las obras, serán de 
t '^^^ contratista.
■ wi 2 ^® Diciembre da 1896.— 
j El Director general, E. Ordófies.

j. estación de Ízuájür (Córdoba.)
1 1.* El rematante quedará obligado
f á otorgar la correspondiente escritura 
5 ante el Notario oficial en Madrid, den- 
• tro del término de treinta días, conta- 

■ dos desde la fecha de la aprobación del 
< remate, y previo el pago de los dore- 
- ches de inserción del anuncio de la su

basta en la Gacela y Bolbtin OjioiAn 
de la provincia donde radios la finca.

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico ó efeo- 
toa de la Deuda pública, al tipo asigna
do por Ias disposiciones vigentes el 
10 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata.

3? La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que 86 apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y se

justifique el pego total de le contribu - 
oión da subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si loa hbbiere.

4 .* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro fiel término d» se
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dow años.

ó.* Todos los gasees de replanteo y 
i de liquidación aeran de cnenta del con

tratista.
6 ." Se aoieditará mensoalmante el 

contratista el importe de las obres eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In- 

- geniero, excepto en el caso à qae se 
refiere la condición siguienie, y su 
aboco se hará en metálico por la Ad
ministración Eoonómica de la provincia 

; donde radican las obras, con cargo al 
J capitale 26, art. l.“ del presupoeeto vi- 
- gente y á los correspondientes de los 
' presupuestos sucesivos,

7 .* El contratista podrá desarrollar 
, los trabajos en mayor escala qae la ne- 
. cesaría pare ejecutar las obras «a el 

tiempo prefijado. Sia embargo, no ten- 
. drá derecho á que se le abone en au año 

■ económico mayor suma que la que oo- 
. rresponda á p.--o[’rata, teniendo ea ouen? 
j ta la cantidad del remate y al plazo de 
i ejiionoión, siendo la anualidad máxima 
Í para esta contrata de 62 969.31 pesetas, 
> de la qae se deducirá la parte corres- 
1 pondieute á la baja qae se obtenga en 
■ le subasra. Por tanto, les derechos que 
; el art. 38 del Pliego de condiciones ge- 1 Igoí^los circunstancias con respecto à 
i uerales concede al contratista, no se ! ^°® propuestos á la Administración, 
, aplioarán partiendo como base de la fe- | *“^® ®^ número con que figuran en el 
: cha de las certifioacíones, sino do las i respectivo repartimiento y cuota para 

épocas ea que deban realiaarao loa * ^^ Tesoro qae por cada concepto satis-í- 
pagos. ¡facen.'

8 .‘ Uca vez terminadas las obras, j ^■* ^*“ referidas Corporación es pro
sa devolverá la fianza con arreglo á lo ! curarán dentro del periodo aludido re- 
dispuesto en el art. 65 del Pliego do solver les incidonoias y reolamaoiones 
oondioiones generales, reteniéndose el ; 9**® ®1 efecto so sasoiten, inspirándose 
10 por 100 del importe de lo que por } P^^* ®''° ®*^ ¡^^ disposiciones del arti- 
partida alzada se haya incluido en^d t °®^® ^^ citado y aiguientes del capitulo

4 "; procurando los señores Alcaldes

Ï

!

AMUNISTIlAGIOÍi DE BAHENBA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 34SS
Neo o CIAD o rasBiToniAn

■ Para que tenga el debido etimí íi - 
miento lo preceptuado por el anlcnSlo 
32 del reglamento de 30 de S-priembre 
de 1885, rshpeoto á le renovación-bu-- 
nal da Juntas, perioiG (!■!■, esta Admiñjfi- 
traoión de Hacienda previeue á itj» aa- 
fiorea Alcaldes presidentes do lae.mis- 
mas lo siguiente;

1.“ En la primera decena del próc- 
simo mes de Enero, dichos señores Al
caldes dispondrán lo necesario para que 
por la Corporación manioipa! se pro
céda el nombramiento de la segónda 
mitad del número de peritos y suplen
tes que á la misma corresponde desig
nar, con arreglo,al artículo 31 doJ cita 
do reglamento--y que se formen y re 
mitán sin demora alguna las ternas 
para que la Administración nombre 
por su parte la otra segunda y el impar 
si lo hubiere.

j 2.’ Su dichas teínas, qae se forica 
■ rán por. certificado del acta da la 86EÍÓn 

eu que sa began los nombramientos, 
sa censignarán los nombres y dos ape- 

¡ Hides de loa deniguades por el Ayunáa- 
miento y la sección y oategoria del re
parto á que corresponden, anotando 

j que las ternas en la forma que se deja 
dicho, se hallen en esta Administración 
entes del día 15 de Enero expresado.

Siendo este servicio de suma trss- 
oendenoia para la buena marcha de los 
importantes trabajos & las Juntas peri
ciales encomendados; espera Ia Admi
nistración que los señores Alcaldes 

’ pondrán especial ínteres en su oumpH- 
. miento; al objeto de conseguir que en 
, todo el mes de Enero próximo qaedén 

oonstituidas estas Corporaciones y en 
disposición de cumplir los delicados 
deberes que el reglamento les Ímpoue.

De quedar enterados y su cumplir lo 
que se deja prevenido se servirán loa 
señores Alcaldes dar inmediato aviso á 
esta Administración.

Córdoba 10 de Diciembre de 1896._  
El Administración de Hacienda, Ber
nardo Ouanca y Molina.

Ministerio de Cultura 2024



d

o

o
o

o 
2 
o 
o

(0 
o

*0
'O 
Ü

(S
# 

oo
nt

in
aa

rá
.)

Ministerio de Cultura 2024



14 DE DICIEMBRE DE 1896

Bffldrt ' Me nrátiak Jt ' 1V

EJstadíatioa Basaídad.
NÚMERO 3400

Primer trimestre de 1896 á 1897 Núm. 3423

O U E N T A
del primer trimestre del año económico de 1896 á 1897, que rinde el
■úepositano que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

Fallecimientos ocurridos el dia 4 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

ritlMEKA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Sau Andrés Hembra
ídem Varón

Viuda
Soltero

69 afios
18 días

Extasis olrcalatorios
A trepsis

Éxistenoia en mi poder en fin del trimestri 
ingresos en ei trimestre de esta oaenta..

s anterior........................ 116808 24
232869 79

DIA 6 DE DICIEMBRE

Cargo
bata por pagos verifioados en igual trimea

34967S 03

207703 84

San Pedro
San Lorenzo

Hembra 
Varón

Soltera 28 meses
Casado 36 años

Gangrena
Tuberculosis laringe polmonartre.....

xistenciaen mí poder para el trimestre que sigue......................... ■ 141974 19 DIA 7 DE DICIEMBRE

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Viuda i 
Soltero 
Idem 
ídem 
Viudo ;
Viuda j

66 afios
6 meses

21 dias
70 años
68
70

Hipertrofia 
Anemia 
Escrofoloeis 
Anemia 
Disenteria 
HemotitisINGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

1

t Operaciones 
realizadas

! en este trí-
' mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas
DIA 8 DE DICIEMBRE

1 Rentas, 1

111133 23

416 60

116808 24
121321 06

111133 23

416 60

116808 24
121321 06

¿ Portazgos y barcaiea..
Sau Andrés 
Catedral

Hembra 
Varón

Siposietolia cardiaca 
DisenteriaOonativos, legados v mandas.............. Viuda 86 anos

Casado 64Repartimiento............ ...........................
° ^simoción pública................................
y Beneficentia............................................
g IngriiBoa extraordinarios...................... Córdoba 8 de Diciembre de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V,’ B.". 

El Alcalde, E. Alvarez.q ¿^'’’I'rio8 especiales...............................
■*^Q*préatitOB............................................

jj aciones.......................................
- Rasnltaade ejercioioa cerrados.......... .

Ampliaoión.............................................
14. ™®^ÍDaieuto de fondos........................... MONTORO

Núm. 3447
El día veinte y ocho del corriente 

mes, de doce á doce y medía da la tar
de, tendrá lugar en estas Casas Consis* 
teriales la enagenación en pública su 
basta de una parcela de terreno so 
bren te de la vla pública, con ciento 
oisouénta metros eaparfioiaUe, situada 
en el barrió del Retamal, de esta po
blación; lindante por la derecha,entran
do por la calle Chinares, con terreno 
de José Moreno Quesada; por ia iz- 
qulerda y fondo con eneanehez de di- 
oh o barrio.

Das proposiciones serán verbales y

del presente oon el fin de evitar los 
ooneigniantes perjuicios á los qae se 
hallen obligados á proveerse de citadas 
cédulas.

Ente 10 de Dioiembre de 1896.— 
Mariano Roldán.—P. S. U., Garios To
rres Onieva.

GUADALCAZAR
Núm. 3449

Ecu Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de sata villa.
Hago saber: que siendo necesaria la 

formación del apéndice al amillara-

J^ Reintegros...................... ..
*® Valores fuera de presapaesto...............

Cargo 349678 03 349678 03

PAGOS
1 Administración provincial...................
“ Servicios generales................................

7678 61
6319 08
294 08

9869 11
966 66

60407 60
270 82

3081 66

6806 64

124109 68

7678 61
6319 08
294 08

9869 11
966 66

60407 60
270 62

3081 66

6806 64

124109 68

Cbras obligatorias..................................
g Margas...........................................
“ ¿bstrneción pública.............. . ...............« Beneficencia^.
* Corrección pública.......... .....................
? -imprevistos*...................................

^'*^^®® Estabteoimientos...................... setas en qne ha sido apreciada dicha nómico Óe 1897 á 1898, se avisa á es- 
porción de terreno, debiendo presentar tos vecinos y á los hacen dados foras te
en el acto el adjudicatario el importe ros, pare que en el término de un mes 
del remate, siendo además de cuenta ; que concluye en 16 del próximo Ene-

Carreteras...............................................
12 *^^^^® diversas.......................................

gastos 
ij ^snltas
|t Ampiiaúi^n............................ la venta y el reintegro del expediente, 

Montoio 11 de Diciembre de 1896.
—.Bartolomé Romero,

AVj ¡ji 09^11 vou Itití rtüttuiuumi uci oiLo8 y 
bajas que hayan ocurrido en la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, acompa
ñando los documentos que justifiquen 
las alteraciones, según está prevenido

lA Movimiento de fondos..........................

valores fuera de preanpneato...............

Data. 207703 84¡ 207703 84 M 1 ^ en ei reglamento nei ramo.

RUTE
Número 3448 !

Don Mariano Soldán Nogués, Alcalde cons- ' 
titucioaal ae esta villa, {
H^go saber; que durants el periodo * 

voient ario de tres meses, contados des J 
de esta fecha, permanecerán puestas á , 
la venta en oasa del Reoaodor de Oon- 
somos don Emilio Torres Puerta las 
cédulas personales correspondientes al 
ejercicio actual.

Lo que Be hace público por medio

1896.—El Alcalde, Fernando López,

VILLANUEVA DE COBDOBA 
Núm. 3451

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
COUS titucional de esta villa,
Hago saber: que con el fin de qae 

por la Junta pericial de esta villa pus* 
daoformarse en tiempo loa apéndices 
al amillara miéhtó de la misma qae han.

Dg,. ^?, P^soedente cuanta está conforme ce 
®bem ’*®’^^^ ^® ®* cargo, y con los docum* 

general definitiva del mercicio;
^n Córdoba á 30 de S^píiembre de 189

^oáih&^W¿a de i^mûi
^8 '* preoedentO cuenta está ec

s libros de esta Contaduría de mi cargo, 
V,o jj o®° Córdoba á 8 de Octobre de 1896,- 

■ : El Presidente, José A. Serrano.

m lo que res 
mtos que ex

S.—El Depo
23 ^r®T?:
un todo 00

-EI Contad*

ulta de los libros de la 
su dis se unirán á la

sitario, Angel Baena.

uforme con los asientos

ír L, Manuel Conde.-
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BOJLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de tenersa presentes en 1» confeooión 
de los repartimiencos de eoatribaoión 
territorial para ci año «oonómioo de 
1897 à 1898, el Aynntamiento que pre
sido ha acordado oonceder un plazo de 
treinta días, que empezarán à con tarea 
desde el quince de los corrientes y ter
minará el propio día del mes de Enero 
proximo, para que los coutribnyentes 
presenten en la Secretaría de este mn- 
sioipio las solicitudes y documentos 
ioatiñoativos que acrediten logatmente 
las alteraciones que pretendan.

Lo que se hace público par medio 
del preaente para gener al oonooi miento.

Vilfanneva deCórdoba lOde Diciem
bre de 1890.—Antonio Félix Herrero.

con tierras de don Rafael Fernándes, y 
de los herederos de doña Juana Pen
che; ai Este predios de don Juan Bao* 
tinta Madrid, y al Sur la vereda del 

J molino, valorada en tres mil trescien
tas setenta y cinco pesetas 3376

La subasta se hará por pojas á la 
llana dorante una hora, de once à doce 
de la mañana del día treinta y uno dtl 
corriente mes, en las Salas Consistoria- 
les ante el señor Alcalde, Síndico y Co
misión del Ayuntamiento, á quienea 
se agregará el Dspesitario-Mayordomo 
del Pósito,

No se admitirá postara inferior al 
tipo de aprecio fijado á cada oca de las 
castro fincas, debiendo los licitadores

JUZGADOS

PRIEGO
Núm. 3436

Don Félix Pérez y Laque, Alcalde constita- 
cional de esta villa.

Hago saber; que acordado por el 
Ayuntamiento que presido en trece de 
Julio y nueve de Noviembre últimos, 
la venta en subasta de todos los inmoe- 
blea que posee el Pósito, cumpliendo 
asi lo dispositivo del articulo 8,® de la 
ley de 26 de Junio de 1877 y 44 del 
reglsmenio, pero con eejeoión al 41, 
de este he dispue-sto anunciar por tér 
mico de veinte dias, la de las fincas 
sigai^ntee:

!.• Una parcela de terreno de 460 
fanegas en la dehesa de Campos, de 
este término, poblada en parte de mata 
pr.eta y otra de pedriza y sosa de labor, 
adjudicada al Est-.hlecimieDto en pago 
de deuda: linda al Norte tifrra y sierra 
propias de don Raíael Entren*, olivar 
de don José Pedraja.», de José Blas 
Sánchez Ordoñez y otros; al Este cou 
dehe sa de don Marcelino Moyano, hoy 
del Pósito, de la que la sepam el Ba- 
rraroo de la Calera y tierras del cortijo 
de doña Francisca Castillo; al Sur con 

'olivos de don Luis Alcalá Zamora, de 
Felipe Jora-Jo, de doña Francisca Cea 
tilla, de Valentin Serrano, de Antonio 
González y otros, y al Oeste con el ca
mino do Campos y tierras de don Ra
fael Entrena y Rico, valorada hoy en 
diez mil ochooientas cincuenta pese
tas 10850

3,“ Otra parcela de terreno de ca
bida de trescientas ochenta y seis fa
negas de tierra, manchones, rozas, pe
drizas y monte bajo en la Dehesa nue
va de Csatil de Campos, de este térmi
no, que linda al Norte con predios de 
José B ás Sánchez, herederos de don 
Fernando Moreno, finca de don San
tiago Serrano y otros; al Este propie
dades de don José Luis Rabio, de Fé
lix Jiménez, de Fermín Castillo, de don i 
Santiago Serrano, de don Antonio Cal
vo y otros; al Sur fincas de los herede j 
roa da don Juan Palomeque, Ía cañada j 
de los Pradillos, tierras do José Onie- ¡ 
va, las de don Miguel Aguilera y otros, ' 
y al Oeste con el cortijo da doña Fran- Í 
cisca Castilla Molina, con más' tierra ! 
de don Maraelino Moyano, hoy del Pó- j 
sito y la Cañada de la Calera, valorada 1 
en once mil trescientas pesetas

11300 !
3 .“ Una anerte de tierra labor, ma- 

ta baja y pedriza de cabida de noventa 
y nueve fanegas, situada en la sierra 
de A Ibay ate, de este término, que linda 
al Norta con la vertiente de la sierra y í 
tierras de don José Luis Rubio; al Ea- i 
ta tierras da don Antonio Madrid y al } 
cortijo del Curadero; al Sur el Barran
co, y al Oeste predios de don José To
rres Cano, valorada en mil seiscientas 
treinta y cinco pesetas 1635 -

4 .* Uns pieza da tierra huerta de 
riego, con frutales, al sitio de Azoras, 
de esta término, de cabida de cinco 
aranzadas ó sean cuatro fanegas y dos 
oelemiues, que linda al Norte y Oeste

í

acreditar su personalidad, tener cons
tituido el depósito previo del diez por 
ciento del tipo y que no son deudores 
á dicho Establecimiento.

Una vez hecho el remate y adjudi
cado el inmueble al mejor postor, el 
pago se hará debiendo la cantidad qae 
aquel arrogé en diez partes iguales; 
una satisfará al contado, otorgándose 
la correspondiente escritora, y los une 
ve restantes en igual número de años, 
paro devengando el capital no desem
bolsado el seis por ciento del interés 
anual.

El depósito previo se imputará en 
pa''t’ da pago del primer plazo.

La finca se entiende hipotecada á 
favor del Pósito, por Jos plazos que no 
fis paguen en los miemos términos que 
ee previene para ¡os bienes desamor
tizados en la ley de i,“ le Mayo de 
1866,

Si el rematante dejase de aatisfacar 
el primero ó citeriores plaios, ea en
tenderá Iu subasta hecha en quiebra y 
á perjuicio da aquel, y la dismiuacióu 
que tuviare ca la^ subaítaa que se ha 
gen después, será de cuenta del primer 
rematante.

El r^macante abonará al tíorgarae la 
eacritura, además dei primer plazo, to
dos los gastos de e^te expediente, apre
cios perieiaies y ersto de squeíla, todo 
lo que ee fennneia por el preaente edic
to, para conocimiento de loe que pue
da interesark.

Dado en Priego á cinco d^ Diaiembro 
de mil ochooientoa noventa y seis.— 
Félix Pérez.

BUJALANCE
Núm. 3437

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del ilostre Ayuntamiento de esta aiudad.
Hago saber: que no habiendo pare

cido el dueño de un rucho da dos años, 
rucio claro, menos de seis cuartas, ma
la conformaclóa, mal astado da carnes, 
y nua rucha castaña oscura, lacera, 
cinco cuartas y medía, dos años y mal 
estado de carnes, que se enuoutraron 
estraviadae ea la croza de los caminos 
de Lopera y A nd ajar, los vecinos de 
Bujalance Antonio Martinez Serrana 
y Francisco Lorente Garrido, en cuyo 
poder se hallan depositadas, á pesar 
del tiempo transourrido desde el 9 de 
Noviembre anterior, en que se anunció 
en el BolBTin OnoJAL de la provincia, 
ee ha procedido á la taeaoión de dichos 
semovientes, que han sido valoradas: 
el rucho en veinte y ocho pesetas y la 
rucha en veinte y cuatro, bajo cuyos 
tipos se sacan á la venta en subasta 
pública, que tendrá efecto en estas Ca
sas Consistoriales, á las doce del día 21 
del actual, eon arreglo á las prescrip
ciones legales.

Boj anee 9 de Diciembre de 1896.— 
Joan A. Coca.

ANDUJAR 
Núm. 3408

Don Angel Leon y Fernández, Jues de ins- 
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el présente se cita,, llama y em- ’ 

plaza el deaconouido que el día diez .y 
ocho de Junio del año actnal, sitio 
nombrado Saltillo, término de Arjohá, 
sustrajo á Juan Cerezo Cerro, vecino 
de Arjonilla, una barra que ea Jaén f 
oambíó por en mulo á Juan Manuel | 
Urea, para que dentro fiel término de ! 
quince días, contados desde el en que | 
apareaca inserto este edicto en el Bo- ; 
LETJS OvioiAt de esta provincia, Cór- 5 
deba. Ciudad Real y Gacela de Madrid, ’ 
comparezca ante este Juzgado á rea- } 
ponder á los cargos que le resultan en ' 
la causa que eon tal motivo se Instru- ! 
ye; previniéndoie que de no verifioarlo, S

POSADAS 
Núm. 3417

Don Fabián Roiz Briceño, Juez de inetmo- 
ción de esta -villa y su partido.
Por la presente requisitoria, qaeee 

^insertará en la Gaceta de Madrid y 
BoiKTíN OfioiaIi de esta provincia, 
rti^go y encargo á toda clase de auto
ridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedau 
á là busoá y rescate de las caballerías 
cuyas señas se expresan á continua' 
oión, las cuales fueron extravía das en 
la noche d»l veinte y uno da Noviem
bre último del cortijo denominado la 
Parrilla, término de Hornaohoelos, en
donde se.encontraban pastando, pre
piedad de don Vicente Benito, vecino 
de Palma del Río, y caso de ser habidas 
tas pongan á’disposioión de este Ju8* 
gado, con las personas en ouyo poder 
se encuentren, si no acrediten oumph’ 
demente su legitime adquisición, p^JB® 

¡¡ aeí lo tengo acordado acordado en el 
I sumario que instruyo con tal motivo. 

AI propio tiempo ruego y encargo á j " * _ . . , n,-
todas las autoridades, tanto civiles ce- ?

ie parara el perjuiota á que hubiere la 
gar en derecho.

me militares y demás qee compoban 
la policía judicial, practiquen las más 
activas diligencias para Is busca y cap
tura de dicho daeoonooido, cuyas señas 
ai final se dirán, a! que siendo habido, 
pondrán cm las seguridades coave 
niantes, en la cárcel de este partido y 
á disposición da esta Juzgado, como 
también el indicado mulo, cuyas señas 
asimismo ee expresan, non la persona 
en cuyo poder ee enonautre, sí no acra 
ditssa suficientamenta su legítima pro
cedencia.

Dado en Andújar á ocho de Diciem
bre do mil ochocientos novanta y seis. 
— Angel León y Fernández.—Por man 
dado da S. tí.“, Antonio Ramírez.

Señas del desconocido
Estatura alt-í, da cuarenta á cuaren

ta y cinco años, algo grueaO, delgado 
de cara, pelo castaño clarú, afeitado y 
vestido al uso do los cargueros de Por 
cuna.

Señas dd mulo
Alzada más d» la tnerzs., pelo casta

ño, de seis años de edad, sin hierro y 
oojo del pié izquierdo, con esperabanes 
en el garrón del mismo pié.

ARCHIDONA
Núm. 3409

Don José Oppelt y Garola, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza ai procesado Joan Joté Padilla y 
Padilla, conooído por Juan José Arjo
na, de ouarenta y cuatro años de edad, 
natural de Cuevas de San Marcos y 
vecino de Córdoba, casado y de ejerci
cio del campo, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente eu los Bolo- 
túies Oficiales de Málaga y Córdoba y 
Gaceta de Hadrid, comparezcan ante 
esto Juzgado à responder de los cargos 
que le resultan en el samario que ee le 
instruye sobre falsedad en documente 
público; baje apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjaieio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y agentes de la policía judi-

Dado en Posadas á cuatro de D*'
ciembre do mil cohaoientos noventa y 
neis.—Fabián Ruiz. —El Seoritario.F®' 
ÜX Ruiz.—El Secretario, Félix Nogo^' 

Señas de las caballerías
Una yegua colorada, cuatro a5°®' 

con hierro en la cadera izquierd®-
Otra albina, oihoo años, también he 

rrada. .
Otra torda, cenizosa, siete años y ® 

mismo hierro,
Y dos caballos oeataftos osourOB, 9'® 

marca. _

i 
á 
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i

AGENCIA EJECÜTIVA
DE BAENA

Núin.S4S3
Don Joeé Vida, Agente eubolterno ® 

Hacienda en esta zona.
Hago saber: que desconooidc ®I ®? 

tcal paradero de don Francisco LeéA 
Pérez, véoino que fus de Lep'®’' 

. quien sa apremie por plazos de una fin 
f ea que compró ai Estado, sitio arfo/ 

de Miguel Serrano, de dicho términ*^ 
’ ee Ie cita para qae ea plazo de d‘®^ 
j días, acuda á pagar su desoubiecto^ ^^ 

rioui® u

j

f

. 1

1

j
1

cial, procedan á la busca y captura d > = 
dicho procesado, y caso de ser habido t 
ponerlo à disposición de este Juzgado, |
con las seguridades oonvenieutes, en 
la cárcel da asta partido.

Dado en Archidona á cinco de Di
ciembre da mil ochocientos noventa y 
seis.—José Oppelt,—P. 9. M-, Lioea- 
oiado José Peña.

30 pesetas 18 céntimos, plazos
de dicha finca, conforma el ar 
de la Instrucción da 13 de Julio 101878, procediéndose ea otro caso ^ 
que haya lugar, cuyo Hamamientó 
haoe ignalmente á sus herederos *’*
de haber fallecido aquel. j^i

Baena 8 de Dioieenbte de 1896."
Agente, José Vida.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla de vente 

en la imprenta del 
‘^Diario de Córdoba,?» 
Letrados 18.

Gú de Éllps
Se hallan de veo' 

ta en la imprenta 
del DIARIO, Letra- 
dos 18._______
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